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ÍHESIBENCIA REL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q, D. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud. ,

. ; v í 3i
Exposición Á S M.

SEÑORA: Cuando Y. M., usando 
de la prorogativa que le concede el ar
ticulo 26 de la Constitución del Estado, 
se dignó declarar terminada la legisla
tura del año actual, se hallaba en e| 
Senado el presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, que el Congreso de 
los Diputados había examinado, discú- 
culido y aprobado definitivamente des
pues de introducir en él, de acuerdo 
con el Gobierno de V..-M., diversas re
formas que producían una baja líquida 
en les créditos primitivos de 30,026 
rs., diferencia entre 499,274 á que se 
elevaban los aumentes en varios capí
tulos, y 529,300, importe de las bajas 
aprobadas en otros.

Como en último resultado dichas re
formas ofrecían una disminución aun
que pequeña en las cargas públicas, el 
Gobierno se apresuró á plantearlas; 
pero estando facultado solamente por la 
ley de 26 de Marzo último pana poner 
en ejecución los presupuestos según los 
había presentado á las Cortes, carecen 
aquellas reformas de la correspondiente 
formalidad para que los ordenamientos 
de pagos hechos contando con ellas se 
hallen ajustados á los presupuestos, y 
en tal concepto se hace indispensable 
conceder al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, conforme al art 27 de la ley de 
20 de Febrero de 1850,, los suplemen
tos de crédito equivalentes al importe 
délos aumentos aprobados en los ser
vicios del mismo, pues la anulación do 
los créditos que resultarán innecesarios 
por las bajas realizadas solo puede te- 

m ner efecto en la cuenta detinitiva del
i.; ejercicio del corriente año

Fundado en tales consideraciones y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 

decreto, al que acompaña relación de
tallada de las reformas, que lo motivan.

Madrid 14 de Octubre de 1858.= 
SEÑORA.=A L. R P. de V. M.= 
Leopoldo O-DonnelL ,

REAL DECRETO.
'7 !

En vista délas razones que Me ha es- 
puesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengó en decretar lo 
siguiente:

Articulo 1’ Se conceden al Minis
terio de Gracia y Justicia ocho suple
mentos de crédito, importantes á una 
suma rs vn. 499,274. con aplicación á 
los capítulos de su presupuesto del cor
riente año, á saber: 40,000 rs. al ter
cero, 7,200 al sétimo, 140,172 al no
veno, 10,000 ai décimo, 59,652, al 
decimocuarto, 40,000 al decimosexto, 
200,000 al decimosétimo y 2,250, al 
vigésimo segundo, cuyas cantidades fue
ron asignadas respectivamente á los es- 
presados capítulos por el Congreso de los 
Diputados al discutirse dicho presupues
to

Art 2,° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta disposición en la proc- 
sima legislatura, conforme al art. 27 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Palacip á catorce de Octu 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-DonnelL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
—:—

Exposición Á S. M.

SEÑORA: La augusta solicitud de 
Y. M.. á ejemplo de sus excelsos pre
decesor, es, ha mostrado siempre cuanta 
importancia debe darse á los títulos 
honoríficos y hereditarios que son preci
sos al recuerdo .de las glorias nacionales, 
útiles al esplendor del Trono y prppios 
para galardonar eminentes y repelidos 
servicios en las varias carreras del Esta
do. Y como el aprecio de tan alta y es
timable merced decaería en cuanto se 
predígase, fuerza es, Señora, impedirlo

hasta donde aconsejen la prudencia y la 
pública utilidad, lo cual puede conse
guirse hoy en gran parle solo con que 
Y. M. se digne decretar justas y senci
llas aclaraciones sobre los títulos de 
Vizconde.

Costumbres de gerarquia heráldica 
primero, y disposiciones legales des
pues, establecieron que con el, referido 
titulo se honraran los primogénitos de 
las cásas que poseían otros, maydres 
entonces eii importancia y 'prorogativas. ,, 
No podia ascenderse al Condado ni al 
Marquesado sin haber obtenido la distin
ción titular de Vizconde; pero las mu
danzas de los tiempos y el ínteres priva
do, siempre solicito é ingenioso en evi
tar dificultades y plazos legálés, redu
jeron á mera fórmula esta disposición, 
y con el objeto de obtener á lo ménps 
los ingresos que en favor del Erario pú
blico producía la media anata, mandó el 
Sr. Rey I). Felipe IV, en Real Cédula 
de 3 de Julio de 1664, que no se des
pachara título de Marques ó Conde sino 
obteniendo primero el de Vizconde, el 
cúal quedara cancelado szh (/í/c la parte 
pudiera usar de él, (ir atarse úi inlilu- 
larse Vizconde.

Así se ha verificado hasta nuestros 
‘dias'. Y. M. se dignó, con autorización 
de las Cortes "del Reino,'sustituir eb im
puesto especial sobre Grandezas y Titu
los á la media anata que antes pagaban, 
y declarar títulos de Castilla subsisten
tes por sí, tanto los Yizcondados que 
existían y que en lo futuro se concedie
ran, como las Baronías, (pie en su ma
yor parte habían sido títulos provincia
les. Desde que se promulgó vuestro 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 pudieron ya despacharse los di
plomas de Marques .y Conde sin necesi
dad del puramente formulario para la 
cancelación; pero sucedió, por la fuerza 
dé la costumbre sin duda, que los de
cretos y cédulas en que se otorgaban tan 
distinguidas mercedes seguían conr 
teniendo la designación de un Yiz- 
condado, y como ya no se cancelaba 
este, han resultado en muchas ocasio
nes dobles para una misma persona las 
concesiones de títulos de Castilla. Nótase 
mucho, ademas, la frecuencia con que 
se acude solicitando rehabilitación de 
los Yizcondados que se cancelaron; y 
puesto que de no impedir semejantes 

aspiraciones se contarían en breve tan 
los de estos títulos cuantos de Conde y 
Marques, resulta, Señora, muy' con7 
veniente que V )[., pronta siempre á 
recompensar con tan insigiie premio á 
quien de él fuere merecedor, impida á 
la vez toda especie de abuso en el punto 
de que se trata

Para ello el Ministro que suscribe, do 
aepériió con di Consejó dé Ministros, 
tiene la liorn a de presentar á la aproba
ción (fe V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Dios guarde la importante vida do 
V. M. Ütadrid á 1° de Octubre de 1858. 
=SEÑORA.=A L. R, P. de Y. M.= 
El Ministro de Gracia y Justia, Santiago 
Fernandez Negrele.

REAL DECRETO.

Conforme con lo que Me ha expuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el’ parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo V. Con arreglo.al espíritu 
del decreto fecha 28 de Diciembre de 
1846, se declara no ser necesario el 
título de Vizconde para la obtención de 
ningún otro titulo de Castilla.

Art. 2.° Quéíla prohibida la reha- 
bililaéíon de cualquier título de Castilla 
quéád'hallaretoahcelado.

Art. 3.fc Para hueva concesión de 
Vizcondado y de Varonía se necesitará 
justificar séi'Vicios personales (no pre
miados antes dbii otras mérce'des, dis- 
liociones ó ascensos) en PáVor de la na
ción .'y del Trono, asi como las rentas y 
demaá réquisilote que éxigen las leyes.

Ai't. 4." Cuando proceda, con ar
reglo á las iúisitias'V á lo dispuesto en 
los artículos Anteriores, el Ministro de 
Gracia y>'Justicia':no Me propondrá dos 
rtiéfceílés' de titulo de Castilla en un 

''solo decreto, aunque una de ellas sea la 
dé Vizconde ó Barón, sino que se re
dactará un décreto para cada una.

Art. 5.° La sola cualidad de primo- 
géhito ó presunto heredero de Duque, 
Marqués ó Conde no será condición bas
tante á'solicitar, sin otros méritos, ó ser
vicios, tilulq dé Castilla.

Dado en Palacio á primero de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
MihiMro de ¡Gracia y Justicia, Santi: go 
l?ernandez Negrele.



Cauci llería.

Los Sres. Grandes y Títulos del Rei
no que tuviesen que hacer alguna re
clamación para ser incluidos en la Guia 
de forasteros del año próximo de 1839, 
podrán presentarla por escrito en la>ex- 
presada Cancillería hasta el 15 delin- 
mediato mes de Noviembre; en inteligen
cia de que las personas incluidas en 
dicha Guia serán únicamente las que 
estén autorizadas para el «so de sus res
pectivas dignidades y títulos, conforme 
al Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 é instrucción de 14 de Febrero 
siguiente:

Madrid 16 de Octubre de 18B8.=EI 
Subsecretario, José Lorenzo Figueroa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Beneficencia y Sanidad. — Negociado 3.*

limo, Sr.' la Reina (q D. g.) se ha 
servido mandar que el día 10 de No
viembre próximo comiencen las oposi
ciones á las plazas vacaníés de médicos- 
directores de los baños y aguas minera
les de Arenosillo, en la provincia de 1 * 3 4 
Córdova; Árteijo, en la de la Cbrúña; 
Bellus, en la de Valencia; Bruyeres de 
Nava, en la de Oviedo; Paterna yGi- 
gonsg, en la de Cádiz; Caldelasde Tuy 
en lade Pontevedra; Segur ade Aragón, 
en la de Teruel, Sotan de Cabras, en la 
de Cuenca.

OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo Nacional de ingenieros de ca- 
minos, canales y puertos.

PR0V3XC.IA DE SI RGOS.

Debiendo tener lugar el día 20 de 
Frebrero próximo la admisión de alum
nos que previene el reglamento ente 
escuelas prácticas de Faros, se anuncia 
al público (pie las circunstancias que 
deben reunir los agraciados son las si
guientes:

1 ’ Haber Cumplido veinte y un a0« 
y no pasar de cuarenta.

2/ Salver leer y escribir, y las cua
tro 'íéglas de aritmética con número! 
enteros.

3. a Ser de buena conduéla moral.
4. a Carecer de lodo defecto físico1 

que pueda servir de impedimento pan 
el" desempeño de las obligaciones asig-| 
nadas á los Torreros.

La primera condieton se acredito 
ton la fé de bautismo, la segunda coi 
una certificación del Ingeniero de 6 
provincia en que resida el aspirante, 
previo el correspondiente examen, vil 
tercera por medio de certificados espe-

De Real orden lo comunico á V. I 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de octubre de 1838. Posada Herrerd. 
=Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

| venir en las luchas electorales, poniendo 
i en la balanza el peso de la Influencia 
que ejercen en los pueblos por lazóti de 
las funciones que desempeñan; si bien 
no puede negárseles el derecho de tiá- 
cer uso de los elementos con que cuen-i 
ten por su consideración personal y por: 
sus relaciones privadas. Esta regla, que 
es general para todos los empleados 
públicos, debe con especialidad ser es
trictamente observada por los que de
penden del Ministerio de Fomento, cuyos 
estudios especiales tienden á mantener
los alejados de los ardientes debates 
políticos; así como las fructuosas tareas 
á que sus profesiones los sujetan se avie
nen mal con la agitación y' el desaso
siego de los partidos contendientes.

Causariá, por otra parle, honda per
turbación en la Administración pública 
y lastimaría profundamente el crédito 
del Gobierno el abuso que ejerciesen los 
encargados de promover el desarrollo 
intelectual y material del país de los po
derosos medios que con este objeto pone 
el Estado en sus manos, si distrayén
dolos de sus naturales fines, los em
pleasen en proteger mezquinos intereses 
personales ó de bandería, en vez de con
sagrarlos exclusivamente al bien publico 
con la imparcialidad y el celo desinte
resado que tan bien sienta á su ejercicio.

I’enetráda S. M. la Reina de las con- 
sideráéiones indicadas, me encarga que 
las trasmita á V. S. para que sirvan de 
norma en las presentes circunstancias á 
los funcionarios á quienes se refieren, po
diendo V. S. asegurarles que incurrirá 
en el desagrado deS. M. cualesquiera de 
ellos que con una tonducla opuesta die
se lugar á la censura pública, hacién
dose acreedor á un severo correctivo, 
que en tal caso no dejaría de imponér
sele por consideración de ningún género.

De Real orden lo digo á V. S. para 
suinteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á. V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Octubre de 18o8.=Corvera. 
==Sr. Gobernador de la provincia de ..

Aproximándose el día señalado para 
las elecciones de Diputados á Corles, 
conviene que haga V. S entenderá lodos 
los funcionarios de este Ministerio en i 
esa provincia la línea de conducta que 
deben seguir qn un acto tan importante 
y de lanía trascendencia para el porve
nir (te la Nación.

Asegurar la mas amplia libertad en la 
emisión de los sufragios: abrir ancho 
campo á lodos los partidos legales para 
que puedan desplegar sus fuerzas en la 
contienda electoral, sin temor de que 
se empleen contra ninguno de ellos ar
mas de mala ley, é inspirar confianza á 
todas las opiniones, alejando los obstá
culos que pudiera hallar su manifesta
ción en las urnas; tal es, como V. S. 
habrá observado, el propósito del Go
bierno, que tiene la firme convicción de 
que sin elecciones libres y legales no 
puede haber ni Cortes respetadas, ni 
situación sólida y estable en un régi
men constitucional.

Para llevar ácabo el fin queel Gobier
no se propone preciso es que ios emplea- 
dosse abstengancuidadosamenlcde inler-

SECCION DE GÓBÍERNO.

RECTIFICACION.

En las lisias electorales que última
mente han sido publicadas, correspon
dientes al distrito de Briviesca, se pade
ció la equivocación do poner D. Fran
cisco Sitares, siendo su verdadero ape
llidó el de SAEZ; y á D. Vicente el de 
Almosara, siendo el deALMLZARA.

Y páralos efectos oportunos, he acor
dado hacer esta rectificación por medio 
del Boletín oficial. Burgos 22 de Octu
bre de 1838.=Francisco de Olazu.

MlXI.STF.mO DE LA GOBERNACIO.X.=5'CC- 

cion de ramos especiales.—Negocia
do 2.°

Para llevar á efecto en todas sus par
tes el Real decreto de 18 de Mayo últi
mo, inserto en la Gacela del mismo mes, 
sobre el castigo de las fallas, Id Reina 

\ (Q. D. G ) ha tenido á bien mandar que 

cuide V. S. de h puntual observancia 
de todas sus disposiciones en esa pro
vincia; que al publicarlo en el Bolelin 
oficial, haga las prevenciones oportunas 
á los Alcaldes y demas dependientes de 
la Administración á quienes loca su 
cumplimiento; que se cerciore V. S. por 
sí projñó ó por medio de sus delegados 
de sí sé llevan con exactitud los asientos 
de que trata la regla 6/; que remita 
V. S á este Ministerio un resumen tri
mestral de todas las providencias gu
bernativas qtie adoptare en la materia, 
expresando en él, con arreglo á lo que 
establece el párrafo segundo déla citada 
regla, el nombre y el domicilio del pe
nado, la falla cometida y la pena im
puesta; que exija V. S. de los Alcaldes 
de ésa provincia á principios de cada 
mes igual resúmeh de todas las provi
dencias gubernativas sobre fallas, dic
tadas por ellos durante el anterior; y 
pór último, que adopte V. S. cuantas 
disposiciones estime Conducentes al ca
bal cumplimiento del mencionado Real 
decreto, y á que no se omita ninguna de 
las formalidades en él provenidas. De 
Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos indicados.

Y con el fin de que tenga cumplido 
efecto en todas sus parles la anterior 
disposición y demas que se citan sobre 
dicho documento, ha acordado prevenir 
á los señores Alcaldes de esta provincia 
que remitan á mi autoridad sin pérdida 
de tiempo, un resumen de las fallas co
metidas por sus administrados y las pe
nas aplicadas, con arreglo al modelo 
que á continuación se expresa. Burgos 
19 de Octubre de 1858.=Francisco de 
Olazu.

Pueblo de Año de 1838

Resúmen de las providencias guberna - 
nativas impuestas por mí durante el 
mes de Octubre último, con expresión 
de las fallas cometidas, nombre y do
micilio del penado.

X'omlire. Domicilio. Falta cometida. Pena impuesta

Debiendo procederse por el Sr Re 
gente de la Audiencia del territorio al 
nombramiento de los Jueces de Paz, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 
28 de Noviembre de 1836 y Real orden 
de 26 de Diciembre siguiente, cuyos 
funcionarios deben lomar posesión de 
sus respectivos cargos él dia l.° de Ene
ro próximo venidero, he acordado diri
girme, comolohago, á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia pa
ra que á vuelta de correo y con la cla
ridad debida me remitan una lisia de 
los abogados domiciliados en los pueblos 
en que hay Ayuntamiento Cabeza de 
Distrito municipal, Vno estén compren
didos en las prohibiciones marcadas en 
el Real decreto dé 22 de Octubre de 
1833, asi como también otra de-las per
sonas que sin ser abogados, merezcan, á 
juicio de los referidos Alcaldes, prefe
rencia pata obtener el susodicho cargo 
de Juez de Paz en sus respectivas po-

!

blacíones; y con el finde que la elección 
de Jueces y Suplentes pueda ser la mas 
acertada, comprenderá la lista el nú
mero suficiente de personas, que no ba
jará de tres, á-ser posible, para cada uno 
de ios Jueces que hayan de ser nombra
dos, á fin de que éon presencia de esta 
terna puedan elegirse unos y otros. Bur
gos 21 de Octubre de 1838.—Francisco 
de Olazu.

Circular núm. 238.

En el dia de ayer á las siete de la 
tarde se han fugado de la cárcel de Ba- 
habón dos confinados, Manuel Esteban 
Polamés y Savino Fernandez que eran 
conducidos desde Reinosa al presidio de 
Alcalá; en su consecuencia prevengo á 
los Señores Alcaldes y destacamentos 
de la Guardia civil que procedan á su 
captura y caso de ser habidos los deten
gan y se remitan con la seguridad de
bida á disposición de mi autoridad. Bur
gos 22 de Octubre de 1858,—Francis
co de Olazu.

Circular núm. 24 í.

En la noche del 16 dél presente mes 
ba sido rollada la iglesia! parroquialdel 
pueblo de [Molinos en la provincia de 
Soria llevándose una caja que servia para 
el viatico y un crucifigo do bronce pla
teado; en su consecuencia prevengo a 
los Señores Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi autoridad, 
procuren averiguar él paradero de 
dichos objetos y de la persona ó personas 
autoras de dicho crimen, y easo de ser 
habidos tos pongan á mí disposición.

Burgos 22 de Octubre de 1838.= 
Francisco de Otatú.
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Administración principal de Rentas 
Estancadas de la provincia de Burros

se acreditare! 
segunda coilj 

eniero de ■ 
el aspirant™ 
examen, y !¡| 
ificados espeg

Por espacio de ocho dias á contar 
desde lá fecha en que se inserte osle 
anuncio en el Boletín oficial, se admi
tirán en esta Administración las solici
tudes que se presenten por los que as
piren á obtener el estanco de la villa 
de Miranda dcEbro, vacante por dimi
sión hecha por D Manuel Calleja que 
lo desempeñaba. Serán preferidos en la 
propuesta que forme esta Oficina, los 

; .que reunan las condiciones que marca 
la Real orden fecha 9 de Julio último, 
é instrucción de 11 de Agosto de 1857: 
se advierte á los solicitantes acompañen 
á sus instancias certificación del Alcalde 
del pueblo en que residan, acreditando 
los medios con que cuentan para poder 
satisfacer al contado los efectos necesa
rios con destino al surtido de dicho 
Estanco. Burgos 15 de Octubre de 1858. 
—Manuel González Granda.

Se halla vacante el partido de Ciru- 
ano de este pueblo de Villambistia con 
sus anejos Tosanlos y Espinosa del Ca
mino, distantes un cuarto de legua, por 
renuncia del que le obtenía; su delación 
anual consiste en ciento treinta y dos fa
negas de trigo de buena calidad, cobra
das en San Miguel de Setiembre, por 
os Ayuntamientos é intervención del 
acultalivo, libre de contribución, ex
cepto la de el subsidio, adviniendo que 
en el salario señalado, va inclusa la parte 
y porción que han de pagar los pueblos 
para la asistencia de los pobres necesi
tados. Las solicitudes se dirigirán al Al
calde de ViHambistia en el término de 
20 dias conlados desde esta fecha en que 
se proveerá. Villambistia y Octubre 11 
de 1838.=Fernando Benito.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de la villa de Poza, con la 
dotación de 4400 reales anuales, paga
dos mensualmente délos fondos de pro
pios, libres de contribución escoplo la 
del subsidio, con la obligación de qobrar 
dos reales por cada sangría que haga, y 
ocho reales por cada parlo que asista. 
Es pueblo de 600 vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza, acudi
rán con sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente, dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de. la Provincia. Poza 13 
de Octubre de 1858. =Juan Gutiérrez.

eros de ro 
crios.

didos por el Alcalde y párroco del pue
blo en que residiere al tiempo de su 
pretensión y de los Gefes á cuyas órde- 
ues hubiese servido.

Eu igualdad de circunstancias serán I 
preferidos por su orden los individuos 
que hubiesen servido en la Marina mi
litar, en el Ejército y en las obras pú
blicas.

En su consecuencia las personas que 
reunan estas circunstancias podrán di
rigir á esta Gefalura sus solicitudes do
cumentadas antes del dia 1 “deDiciem- 
bre. cuidando de espresar en ellas el 
domicilio del interesado Burgos 17 de 
Octubre de 1858.—El Gefe de la Pro
vincia, Juan L. del Rivero.

líela moral. I 
lefeclo lísin'l 
límenlo par® 
icioncs ad; |

Instalada la Junta pericial de este 
distrito municipal, .para que en tiempo 
oportuno pueda efectuarse la rectifica
ción del amillaramienlo base del repar
to de Contribución Territorial para 1859: 
los contribuyentes lanío del pueblo co
mo forasteros presentarán relaciones de 
su riqueza sugeta á dicha contribución 
en término do 20 dias contados desde 
la inserción de este anuncio, si tienen 
que hacer ¡novaciones en ella, pues de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Aguilera 15 de Octubre de 1858 
El Alcalde Presidente, Bartolomé Cues
ta. =P. S. M. Juan Zalona, Secretario.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de osla plaza:
Hago saber: Que autorizado por los 

(¡cíes de Administración militar de este 
distrito, se anuncia al público por el pre
sente edicto la hechura de 5700 sába
nas, 2,500 cabezales y 3,000 gergones 
para el servicio de Utensilios del ejér
cito en este distrito en el concepto que 
dicha hechura ó construcción deberá 
tener lugar, á saber:

700 sábanas y 1000 cabezales á los 
diez días de adjudicado el remate, y el 
resto de las ropas anteriormente citadas 
á los treinta dias siguientes.

Las personas que quieran interesarse 
en este remate podrán presentar sus 
proposiciones en la Administración prin
cipal de Utensilios sita en la calle de 
Santander, casa del Cordon, espresando 
en ellas el precio á que se comprometen 
á hacer dichas ropas, poniendo de su 
parte el hilo, hasta el día 23 del cor
riente mes, y hora de las 12 de su ma
ñana en que se verificará el remate en 
dicha provisión, bajo las condiciones 
del pliego que desde hoy estará de ma
nifiesto en la misma. Burgos 13 de Oc
tubre del858.=EI Comisario de Guer
ra Inspector, Antonio Morillo.=EI Ad • 
ministrador principal, Valeriano Gallo, j 
Secretario.

ganadería, censos, derechos y demás 
que posean y satisfagan y recauden en 
este distrito con toda expresión en el 
término de 20 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, pues pasado dicho término no 
tendrán derecho á reclamación alguna.

Huerta de Rey 15 de Octubre de 
1838.=EI Alcalde, Sebastian Gal!o.= 
Pablo Perdiguero, Secretario.

JUM A DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación número 49

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por per
sona autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 23 de, Fe
brero de 1856, á la Tesorería de la Di - 
reccion general de la Deuda, de 10 a 
3 en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se l.an 
emitido á virtud de las liquidaciones- 
practicadas por la Contaduría de Hacien
da pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que préviamenle han de 
obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

M dia 20 de 
on dealuin- 
nenlo en las 
, se anuncia 
stancias que 
s son lassi-

i te y un años

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de la villa de Iglesias do
lada en 1500 reales anuales satisfechos 
de fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicite 
des francas de porte al Alcalde Presiden 
le del Ayuntamiento en el término de 
30 dias contados desde el en que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia. Iglesias á 9 de Octubre 
de 1858,—El Alcalde, Gerónimo Ma
rín.

Alcaldía constitucional de Huerta del 
Rey.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito municipal y para que en su tiem
po pueda practicarse la operación de 
rectificación de amillaramienlo y esta
dística, y distribución de la contribu
ción que en el año próximo de 1859 
pueda corresponder en lo territorial, 
urbano y ganadería, se hace saber á. lo
dos los contribuyentes y hacendados fo
rasteros presenten á el Ayuntamiento 
relaciones juradas conforme á el mode
lo de las instrucciones vigentes, la de 
respectiva propiedad rústica, urbana y

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.
Conforme á la Real orden de 10 de 

Agosto último, publicada en la Gaceta 
del 'dia 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestros de prime
ra enseñanza vacantes en los pueblos 
siguientes.

Provincia de Patencia.
Asludillo, dolada con el sueldo anual 

de. . . ■■..................... 4400 rs.
Ademas del sueldo, el Maestro dis

frutará casa y la retribución de los ni
ños no pobres.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la Real orden, diri
girán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de dicha provin
cia, dentro del término de un mes que 
principiará á contarse desde el dia en 
que inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la misma. Vallado!id 15 de 
Octubre de 1858.—El ViceRector, tilas 
Pardo.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la • 

provincia de Burgos.

AVISO.

Las personas que deseen adquirir el 
todo ó parte de las existencias de Ce
bada, que pertenecientes al Estado, se 
hallan entrojadas en las Paneras de esta 
Administración en esta Capital , podrán 
presentarse en mi despacho á la hora 
que gusten á manifestare' número de 
fanegas que quieran adquirir á los pre
cios corrientes en el mercado. Burgos 
20 de Octubre de 1838.—Francisco de 
Sales Ordoñez.

le de la 
>1 deBa-

Esteban 
que eran 
esídio de 
■evengo á 
mámenlos 
edan á su 
los deten- 
■idad de
idad. Bur- 
-Francis-

Don Angel Velasco, Alcalde Constitucio
nal de esta villa de Boa etc.

Hace saber: Que se halla vacante la 
Cátedra de Latinidad y humanidades de 
dicha villa, cuya dotación consiste entres 
mil trescientos reales pagados mensual- 
mente y la retribución de los niños que 
consiste en seis reales mensuales los de 
los pueblos que componen la Comuni
dad y diez los de fuera de ella. La cual 
desempeñará interinamente hasta que se 
provea de un sugelo que reuna las 
circunstancias necesarias para e.lo

Los aspirantes que reunan las cuali 
daes que marca el plan de estudios re
mitirán sus solicitudes hasta el dia doce 
del mes de Noviembre, á esta Alcudia. 
Roa 12 de Octubre de 1858.—Angel 
Velasco.—Por su mandado, Santiago 
Zorrilla, Secretario.

elección
• la mas

el nú-
e no ba
nda uno 
lombra-
i de esta 
os. Bur- 
raneiseo

Alcaldía consliluconul de Revilla 
brinda.

Instalada la Junta de evaluación de 
este distrito, para que desde luego pue
da emprender los trabajos de la rectifi
cación del amillaramienlo que la están 
encomendados, los contribuyentes veci
nos y forasteros sugetos al pago de la 
contribución territorial presentarán sus 
relaciones como previene la ley, en "S 
término de quince dias, pues pasados que 
sean sin presentarlas, les parará el per
juicio que haya lugar.

Revilla Cabriada 20 de Octubre de 
1858.=EI Alcalde, Felipe Ciruelos.— 
José Calvo, Secretario.

?sen!e mes 
raquial del 
o v inda de 
servia para 
ronce pía- 
prevengo a 
lia civil y 
autoridad, 

radero de 
a ó personas 
easo de ser 
disposición, 
le 1838.=

xÍ^rVh.sll‘ INTERESADOS.
liquidaciones.

Don Vicente García Alonso, Abogado 
del Ilustre Colegio de osla Ciudad 
y encargado del Juzgado de prime
ra instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo, á Dionisio Feo Perez para que en el 
término de treinta días se presente en 
la cárcel nacional de esta Capital, á res
ponder de los cargos que contra el re
sultan en la causa criminal que se sigue 
en este Tribunal, por robo y lesiones 
causadas al cura de Cubillo del Campo 
Don Gabriel Arribas y su sobrina So
papia Moral, apercibido (pie de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Agosto de 1858.— 
V.°B.°—El Director general Presidente 
en Comisión, Roda. =EI Secretario, 
Angel F. de Heredia.

Dado en Burgos ádiez y nuevede Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. icente García Alonso. Por su 
mandado, Santiago Mung.iira.

62284. D. Bernardo Brionos.



Señas de Manuel Aleson.

ANUNCIOS PARTICULARES

Alcaldía constitucional de Bakabon.

IMPRENTA DÉ CARIÑENA.

-Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Huerta de Arriba con la 
dotación anual de cien fanegas de trigo 
del pais, mil setecientos reales, casa 
libre para vivir, un huerto, cerdo libre 
á la grana, libre de contribución excepto 
la del subsidio: los memoriales se diri
girán al Sr. Alcalde de Huerta de Ar
riba 1). Antonio Martin; se admiten por 
el término de un mes desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Edad como de veinte años, estatura 
baja, regordete, ha padecido de liña y 
aun tiene alguna postilla: viste pantalón 
usado do casiana ó malum, y anda cons
tantemente en mangas de camisa, con 
un pañuelo en la cabeza

obligación de este entregar el pi-ecio g 
dinero meláliuo ante el Escribano j 
la subasta, quien practicará la liquidi, 
cíen do cargas si las hubiere y autoriu 
rá ene! mismo1 acto la corresponilieu 
Escritura de* venta que otorgarán |( 
vendedores.

Etrrgos 18 de Octubre de =1858.: 
Manuel Zubizarrela.

rematante 
expedien- 
sustancia-

Don Juan Maria Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido de Najara.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Aleson, natural de la vHIa de 
Cardonas contra quien estoy procedien
do criminalmeñle, por hurto de vino de 
la Bodega de María Nicasia del Castillo 
de aquella vecindad, para que dentro 
do nueve días siguientes, que corren y 
se entienden desde el en que el presente 
edicto sea publicado en el Boletín oficial, 
que por segundo término le Señalo, 
comparezca personalmente ante mi juz
gado ó en las Cárceles nacionales de esta 
Ciudad, donde se le dará copia de lo 
que contra el resulte, á defenderse do 
los cargos que so le hacen; y si asi to 
verifica, le oiré y guardaré justicia eu 
lo que la tuviese, y do lo contrario sus
tanciaré y determinaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, sin mas citarle y 
emplazarle, hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose los autos y do
mas diligencias con los estrados de osla 
Audiencia,- y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Najera a catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Juan Maria Martínez.=Por mandado de 
su señoría, Felix García.

Todo forastero que labre fincas en el 
término jurisdícional de este distrito 
concurrirá a presentar sus reclamaciones 
eu casa del Secretario dentro del plazo 
de 20 dias desde la inserción en el Bo 
lelin oficial, pues en otro caso la junta 
pericial pasará á formalizarlas por si. 
Villafria 20 de Octubre de 1858.—El 
Alcalde, Ventura Monedero.

Ayuntamiento cowsfiíucional de 
Belorado.

, Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento constitucional de Montija, 
dolada con dos mil quinientos rs- anales 
de los fondos del municipio siendo de 
cuenta y carga del Secretario el pago 
del escribiente, y servir de Secretario 
particular del Alcalde en todos Tos ne
gocios administrativos y de su incum
bencia Los aspirantes á dicha plaza 
presentárán sus solicitudes á este Ayun
tamiento en el término de treinta días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gacela de Madrid. 
Vil lasante de Montija Octubre 12 del858 
—Félix de Pereda.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito municipal y para que en su tiempo I 
pueda practicarse la operación de recti -1 
ficacion de amillaramienlo y estadística, I 
y distribución de la contribución que en I 
el año próximo de 1859 pueda corres
ponder á este pueblo con lo territorial, 
urbana y ganadería, se hace saber á lo 
dos los contribuyentes y hacendados 
forasteros presenten á el Ayuntamiento 
relaciones juradas conforme á el modelo 
de las instrucciones vigentes de la res
pectiva propiedad rústica, urbana y ga
nadería. censos, derechos y demas que 
posean y satisfagan y recauden cu dicho 
pueblo con toda espresion en el término 
de 15 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, pues 
pasado dicho término no tendrán de
recho á reclamación alguna. Bahabon 
de Esgueba 18 de Octubre de 1858.— 
El Alcalde presidente, Valentín Barcena.

Con el fin de evitar á los Ayunli 
míenlos los gastos que les originarii! 
mandar un comisionado á comprar I 
inipresos necesarios para la formadi 
délas matriculas, esta Redacciónlt 
ofrece remitírselos por el correo franct 
de porte, siempre que por cada ejem
plar incluyan dos'sellos de cuatro cuarto

Ai Sr. Gobernador de la Ciudad y 
Provincia de Burgos hago saber que en 
este Tribunal y por ante el Escribano 
refrendante se ha formado causa crimi
nal contra Aquilina García Ladrcro, 
natural de Aguilar de Bureta en el Par
tido dé BriViesca provincia de dicho 
Burgos, soltera, de edad de treinta años, 
hija de Antonio y Rafaela, residentes en 
esta dicha Ciudad de Falencia; sobre 
haber quebrantado la vigilancia de la 
autoridad á que estaba sujeta en causa 
sobre hurto, en cuya causa tengo acor
dado se proceda á la captura de la re
ferida Aquilina García Laredo, y remi- 

■siou á este Juzgado, y resultando que ¡ 
se ausentó de esta Ciudad en compañía, 
de Juan Llórenle Medina, mozo soltero, 
de oficio panadero, para que tenga efecto 
dicha captura libro el presente, por 
cuyo tenor de parle de S. M. la Reina 
Doña Isabel II. (Q T). G.) en Cuyo nom
bre egerzo la jurisdicción ordinaria 
exhorto y requiero á Y. S. y de la mía 
le suplico ruego y encargo se sirva acep
tarle y disponer su cumplimiento á fin 
<¡ue tenga efecto la captura de la no
minada Aquilina García Ladrero y re
misión á este. Juzgado, practicando dili
gencias en su busca en las fabricas do 
panadería de esta Ciudad Atonde acaso 
se halle trabajando el Juan Llórenle 
Medina, quien dará razón del paradero 
de la Aquilina al efecto: Que en esti
marlo así Y 8. administrará justicia 
ofreciéndome al lanío viendo sus seme
jantes. Dado en Falencia á frece de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Anselmo Casado.=Por su man
dado, Francisco Antonio del Campo.

CHOCOLATES, CAFES MOLIDOS, 
TES, SOPAS COLONIALES.

La CONTARÍA COLONIAL de )li 
drid. cuyos delicados productos haniil 
quirido tanta fama en la Córte, acal 
ile poner un depósito de los mismos» 
esta capital en la tienda de papel, w 
ton y cartulina de RAMON INCLUÍ 
calle del Cid, núin. 4.

hócolates. Se elaboran comíais 
máquinas de nueva invención, arhiaú 
de piedra movidas por el vapor; tire 
una nerfe.ccion y suavidad descopociil; 
hasta el día, no dejan en la jícarai 
más npnimo poso ni grano, yscusá 
crudos lo mismo qué desechos. Los I» 
á todos precios con canela ó sin elli 
También los hay al estilo de París, i 
además el atemperante con leche de ai1 
mendra y el pectoral con liquen.

cafes molidos. Proceden de clases se
lectas, tostadas sin evaporación poní 
nuevo-método, de ló que resulta parad 
consumidor la economía de urta toreen 
parte, y á la vez un .aroma muy supe
rior.

tés. El surtido es igual al de los me
jores establecimientos de París yLói 
dres.

SOPAS COLONIALES DE TAPIOCA, SAGÚ 

arrow-root. Están purificadas, mejora
das y mol idas en el propio establecimien
to dé la COMPAÑIA.—Son las masito 
¡cadas, alimenticias y digestivas quesd 
Cónocen.

NOTA. Todos los productos dolí 
COMPAÑIA llevan el sello de la misini 
para la seguridad del consumidor.-El 
depósito cenlraí está en Madrid, calle* 
la Montará núm. 16, y la fábrica¡I 
vapor en el Prado. 7—15

CASA EN VENTA.

Con autorización del Sr. Juez ordina
rio de este partido se vende en pública 
subasta la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta Capital que hace esquina 
á la Calle del Mercado, verificándose su 
remate el Jueves 28 del actual bajo las 
condiciones siguientes:

1. * El tipo de la subasta serála can
tidad de ciento veinte mil reales, y no 
se admitirá postura menor.

2. a Serán de cuenta del 
los derechos y gastos de los 
les dejurisdicion voluntaria 
dos en el Juzgado de primera instancia 
para la enagenacion que se intenta, asi 
como lodos los demas que origine la 
traslación de dominio.

3. a El rematante queda obligado á 
respetar el arrendamiento xle la tinca 
otorgado por los dueños en el afta de 
1855, cuyo contrato finaliza el 24 de 
Diciembre de 1859.

4/ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados espresándó en letra y 
no en guarismo lacanlidad que se ofrez
ca, y se eslenderán con arreglo á la si
guiente fórmula: I). N... N... vecino 
de... . enterado del anuncio para la ven
ta de la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta poblacion.se presenta l¡- 
cilailor en la subasta y ofrece por di

I cha finca la cantidad de. ... queenlre- 
gará en el acto de otorgarse á su favor

I la correspondiente escritura. (Fecha y 
| firma.)

'5 a Se declara inadmisible toda pro
posición qtfó no se halle redactada en los 
términos de la fórmula anterior, ó (pie 
contenga alguna cláusula condicional.

,6.a La subasta tendrá lugar en la 
Escribanía de 1). Manuel Zubizarrela, 
calle de la Paloma núm. 29 cuarto 2.°, 
y las proposiciones se entregarán en la 
misma Escríbanla durante la media hora 
anterior á las doce del dia 28 designado, 
no admitiéndose otras nuevas desde e 
momento que empiezo el acto.

7. a- La lectura de los pliegos dará 
principio á las doce en punto de dicho 
dia, adjudicándose el remate al licita 
dor que haya presentado proposición 
mas ventajosa.

8. a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones exactamente ¡guales y admisi-

I bles, se abrirá licitación qué durará 
quince minutos, únicamente entre los 
firmantes de ellas.

9. a Aprobado el remate por el Sr. 
I Juez dé primera instancia tic esta Qa- 
I pilal y á los ocho dias de serle noliíicá- 
I da la providencia al rematante, será

compasíaP.^scolom

El Administrador cesante de llaciti 
da publica de esta provincia, D. Leo 
Manso, que á conocimientos especiale 
en el ramo territorial reúne asocia* 
también inteligentes, se ofrece á li 
Ayuntamientos por si gustan eiicargarl 
a formación de sus repartimientos pai 

el año próximo; y podrán conveniri 
el precio con I). Rafael Heredia, cal 
de Fériian-Ganzaléz, núin. 21, cuar
2.°;  bastando para el trabajo el repar 
del año actual, y una nota de las alter 
ciones ocurHdas en los conlribnymli 
y sus rii|uezas respectivas.

Los hacendados forasteros que satis
facen contribución territorial en este 
distrito y necesiten modificar la relación 
de bienes que ante este Ayuntamiento 
tienen presentada para el año próximo 
de 1859, se servirán remitirla en el 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial. Belorado 18 de Octubre de 1858. 
—El Alcalde, Manuel San Juan Benito.

Don Anselmo Casado, Juez de primera 

instancia de la Ciudad de Falencia y 

su Partido.

poblacion.se

